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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
El presente documento contiene información veraz y suficiente respecto del
desarrollo del negocio de la Cooperativa Fondesurco durante el año 2024.

Sin perjuicio de la responsabilidad que compete al emisor, el firmante se hace
responsable por su contenido conforme a las disposiciones legales aplicables.

                                                                             

Marco Paredes Torres
Presidente del Consejo de Administración
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La economía peruana se está recuperando de la contracción 
del año previo, que respondió a choques climatológicos 
adversos, protestas sociales y una desconfianza en el sector 
empresarial. El año 2024, la economía se expandió en un 
3.2%, lo cual se sustentó en el incremento de la inversión 
pública, la mejora de la confianza del sector empresarial, 
y el relajamiento de las condiciones monetarias por parte 
del BCRP, luego de volver al rango meta. Asimismo, la 
mayor producción de los sectores primarios, especialmente 
la minería metálica, pesca y su manufactura asociada, 
como también el sector de construcción contribuyen al 
alza en el indicador de crecimiento. Sin embargo, este 
crecimiento no es suficiente debido a que, en el ámbito 
social, la pobreza sigue siendo un tema crítico en vista 
que en 2022 y 2023 el avance en la reducción de la 
pobreza se estancó, e incluso se registraron retrocesos en 
algunas regiones. En el año 2023, la pobreza monetaria 
afectó al 29.0% de la población del país y aumentó en 1.5 
puntos porcentuales respecto al año 2022 (27.5%), eso 
significo un retroceso de una década sobre este indicador 
social, afectando principalmente a las zonas rurales y a 
la población informal, que representa más del 70% de la 
fuerza laboral.

Por otro lado, el sistema financiero peruano ha demostrado 
resiliencia, aunque no ha estado exento de desafíos, dado 
que, en el 2024, como ningún otro periodo, se intervino a 
2 entidades financieras una de ellas una Caja municipal 
de ahorro y crédito y la otra una Financiera, asimismo se 
realizó la venta de la financiera Crediscotia, una operación 
poco habitual en nuestro sistema y que destaca debido 
a que los niveles de morosidad de dicha institución 
micro financiera eran elevados, aunado a ello, el sector 
cooperativo también tuvo importantes desafíos como el 
de la intervención de 32 cooperativas por lo que al cierre 
del 2024 se cuenta con 242 entidades. 

Aun en este contexto la cooperativa Fondesurco logró 

CARTA DEL PRESIDENTE

resultados importantes en el 2024, entre ellos: la utilidad 
neta acumulada (S/ 51,339) cuyo desempeño viene 
mejorando desde el 2023, el crecimiento de la cartera la 
cual cerró con un saldo S/ 92,688,470, que significa un 
crecimiento de 1.37% con respecto al 2023; indicadores 
como el ROE y ROA tuvieron una evolución positiva, 
esto desde el 2023, lo que demuestra una recuperación 
sostenida, luego de resultados negativos obtenidos el 
2021 y 2022.  Aunado estos resultados positivos, se suma 
la entrada en vigencia del Fondo de Seguro de Depósito 
Cooperativo (FSDC), por lo que los ahorros de nuestros 
más de 18 mil ahorristas se encontraran cubiertos, lo 
cual genera una mayor confianza en ellos, así como los 
resultados del reciente rating financiero B estable y el 
rating social DS2 obtenidos.

Finalmente, la Cooperativa Fondesurco se plantea 
para el próximo periodo un crecimiento orgánico con el 
control de la morosidad, una mayor captación de ahorros 
y establecer alianzas estratégicas con stakeholders 
nacionales y/o extranjeros. Asimismo, desde el Consejo 
de Administración reiteramos nuestro compromiso por 
una gestión transparente poniendo en práctica el buen 
gobierno corporativo, así como seguir contando con la 
responsable participación de colaboradores, funcionarios y 
directivos, que permitan seguir contribuyendo al progreso 
de nuestros socios con servicios de calidad y en función 
a los principios y valores del cooperativismo, así como 
cumplir fielmente con lo establecido por el ente regulador.

Arequipa, febrero 2025

                                                                             

Marco Paredes Torres
Presidente del Consejo de Administración
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Carlos A. Márquez Moscoso
Gerente General

Alex Eguiluz Rodriguez
Gerente de Negocios

Jesus H. Macedo Cardenas
Gerente de Administración

Pamela Y. Mamani Malpica
Gerente de Finanzas
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PLANA GERENCIAL

Licenciado en Economía y Magíster en Formulación, Evaluación y Gestión de 
Proyectos por la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa (UNSA), 
becado en el 2do Diplomado de Inclusión Financiera de la CAF en 2022. 
Con más de 18 años de experiencia como consultor en empresas públicas, 
privadas y programas multilaterales, ha desempeñado diversos roles en 
Fondesurco, entre ellos, como parte del proyecto “Mejorando el alcance 
de Servicios Financieros Rurales del Sur del Perú – MÁS RURAL”, donde 
fue Asistente Técnico Operativo y luego Jefe de Investigación, Desarrollo e 
Innovación. Además, ha sido Consultor Juvenil para el Banco Mundial en el 
Programa Voces  Nuevas. Asimismo es catedrático universitario y actualmente 
se desempeña como Gerente General de la COOPAC Fondesurco.

Abogado con segunda especialidad en Gerencia Financiera y Gestión de 
Riesgos. Con más de 29 años de experiencia en el sector financiero, ha 
desempeñado cargos de alta responsabilidad, como Gerente de Negocios, 
Gerente Comercial, Gerente de Supervisión de Créditos y Cobranzas, y 
Gerente de Desarrollo. Es egresado de una Maestría en Derecho Civil y 
también ha cursado una Maestría en Derecho Empresarial, además de 
estudios concluidos en un MBA de la escuela de Post Grado Neumann. Su 
trayectoria académica incluye experiencia docente en instituciones como el 
Instituto de Formación Bancaria IFB, ASBANC, la Universidad de Tarapacá 
de Chile, y la Universidad Tecnológica del Perú. Actualmente, ocupa el cargo 
de Gerente de Negocios en Coopac Fondesurco, donde continúa aportando 
su amplia experiencia y liderazgo al desarrollo de la cooperativa.

Ingeniero Agrónomo de la Universidad Católica de Santa María, colegiado, 
con estudios de maestría concluidos en Economía – Formulación, 
evaluación y gestión de proyectos de inversión de la Universidad 
Nacional de San Agustín. Cuenta con más de 25 años de experiencia 
laboral en el sector público y privado. Dentro de ellos, 9 años dedicados 
al sector microfinanciero. Ha liderado proyectos regionales enfocados 
a los sectores productivo rural, poblaciones en pobreza y extrema 
pobreza. Actualmente ocupo el cargo de Gerente de Administración en 
la Cooperativa Fondesurco

Licenciada en Administración de Empresas por la Universidad Católica de 
Santa María y Magíster en Finanzas por la Universidad del Pacífico. Cuenta 
con más de 8 años de experiencia en riesgo crediticio y 3 años en riesgo 
de liquidez, mercado y prevención de lavado de activos. En los últimos 2 
años, ha liderado la gestión de fondeo, ahorros, inversiones y el calce 
financiero en Fondesurco, además de formular y dar seguimiento al Plan 
Estratégico y Operativo de la institución. Posee certificación en Gestión 
Cuantitativa del Riesgo (CQRM) y especializaciones en instituciones como 
ESAN y Georgetown University. Actualmente es Gerente de Finanzas de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Fondesurco.

Carlos A. Márquez Moscoso

l

Jesus H. Macedo Cardenas
Gerente de Administración

Alex Eguiluz Rodrigue

z

Gerente de Negocios

Pamela Y. Mamani Malpica

s

Gerente General

Gerente de Finanzas

s
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ENTORNO ECONÓMICO Y SISTEMA FINANCIERO
4.1.  Entorno económico

PBI
Según el INEI, entre diciembre 2023 a diciembre del 2024, la economía peruana se expandió en 3.33%, 
siendo la mayor tasa de crecimiento desde el 2021.  Este crecimiento se vio influenciado principalmente 
por el desempeño del sector primario; destacando el sector pesca (24.9%); favorecidos por condiciones 
climáticas positivas, así como la mayor extracción de minerales, sector que creció un 2%. Respecto al 
sector no primario, se vio favorecido por el incremento de la demanda interna, donde destacan los sectores 
construcción (3.6%), servicios (3.3%), comercio (3%) y manufactura no primaria (2.5%)

Evolución PBI (2017-2024)

Fuente: BCRP | Elaboración: Propia

Inflación
En diciembre 2024, la inflación cerró en 2.1%, encontrándose dentro del rango meta luego de 3 años 
de estar fuera de este rango, y con una reducción de 38% del valor obtenido en el cierre del 2023. La 
reducción del índice de inflación fue influenciada por la reversión del alza de los precios de los alimentos 
del periodo 2023 cuando se tenía la presencia del fenómeno del niño, y la relativa estabilidad de los 
previos de los combustibles. Ello en el contexto de una política monetaria expansiva y que provoca un 
beneficio en la disminución de los costos financieros para nuestra institución y la economía en general.

Evolución de la inflación (2017 – 2024)

Fuente: BCRP | Elaboración: Propia

Tipo de cambio
El tipo de cambio cerró en 3.769 al término de diciembre del 2024, el incremento del valor del dólar 
respecto al año 2023 se debe a factores externos e internos, como la volatilidad en los mercados 
financieros por los resultados electorales de EE.UU., la reducción de la tasa de referencia y la labor del 
Banco Central para mantener al sol peruano como una de las monedas más sólidas y menos depreciadas 
en el globo, no obstante se espera una volatilidad por las políticas comerciales de EE.UU..

Evolución del tipo de cambio (2017 – 2024)

Fuente: BCRP | Elaboración: Propia



12

4.2.  Sistema financiero
Composición entidades
A diciembre del 2024, el sistema financiero peruano estaba compuesto por 17 empresas de banca 
múltiple, 9 empresas financieras, 11 cajas municipales, 5 cajas rurales de ahorro y crédito, 5 Empresas 
de créditos, Banco de la Nación y del Banco Agropecuario. Cabe mencionar que el grupo de Cajas 
Municipales, y Empresas de Crédito se redujeron a 11 y 5 entidades respectivamente, a consecuencia 
de la intervención de la Caja Municipal Sullana en julio del 2024, debido a que la entidad incurrió en 
el causal de deterioro de su nivel de solvencia; esta causal también fue motivo de la intervención de la 
Financiera Credinka en setiembre del 2024. En el caso de las Empresas de Crédito, Inversiones La Cruz, 
modificó su denominación y actividades, enfocándose en el otorgamiento de préstamos con recursos 
propios, lo que la excluye de la regulación de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.

Respecto al sistema cooperativista, al contrastar el número de cooperativas registradas inicialmente 
en el Registro Nacional de Cooperativas, y las cooperativas vigentes, es notoria la reducción de poco 
más de 170 en cerca  de 5 años de implementada la regulación de parte de la SBS a las COOPAC. Esta 
intervención y disolución de la mayoría de las cooperativas, fue a causa de la pérdida total del capital 
social, dolo y/o por inactividad (al no remitir sus estados financieros en el plazo exigido); esta situación 
llevó a enfrentar un riesgo reputacional, para aquellas cooperativas que realizan una correcta gestión.

Al desagregar los datos por región, en Arequipa, en un inicio se contaba con 47 cooperativas, ubicándose 
en la tercera posición según el ranking por regiones; y a la fecha, según la última actualización de la 
superintendencia, se encuentran operando 21 cooperativas, generando que la región de Arequipa se 
encuentre como la segunda región con mayor presencia cooperativista a nivel nacional.

Composición por entidades del sistema financiero 2024

Según la “RELACIÓN DE COOPAC Y CENTRALES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE COOPAC Y CENTRALES” publicada por 
la SBS, y actualizada a enero del 2025. Cabe resaltar que, al 01 de abril del 2019, fecha que vencía el plazo para la inscripción 
obligatoria en el Registro Nacional de Cooperativas, la SBS recibió un total de 413 solicitudes para el registro COOPAC.   

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia 

Crédito
A diciembre del 2024, el saldo de créditos directos del sistema financiero alcanzó los S/ 433,960 millones, 
mostrando un crecimiento del 1.48% respecto al cierre del 2023. Este incremento (S/ 6.3 millones),  se debe 
al desempeño de la cartera de las empresas de mayor tamaño, ya que tuvieron un mayor flujo de nuevos 
desembolsos en los sectores pesca, agricultura, servicios públicos, y construcción, los cuales han registrado 
una recuperación en los niveles de producción en el presente año según el BCRP.

El crecimiento logrado, en un contexto de recuperación en la actividad económica y el empleo, muestra que, 
las medidas implementadas por las entidades para una mejor selección de los deudores y el mayor énfasis 
en lograr una recuperación más eficiente de los créditos, fueron determinantes para mostrar altos indicadores 
de solvencia y liquidez, un considerable crecimiento en su oferta crediticia y una moderación en el riesgo 
de crédito; contribuyendo favorablemente en la gradual recuperación de la rentabilidad de las instituciones 
financieras.

Evolución del crédito en el sistema financiero

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Captaciones
Por su parte los depósitos del sistema financiero alcanzaron los S/ 460,834 millones en el cierre del 2024, 
lo que representa un crecimiento anual de 9.59 %. Esta mayor captación de depósitos del público, se debe 
en mayor parte, a los retiros de fondos por parte de los afiliados del sistema privado de pensiones y a las 
competitivas tasas ofrecidas por las entidades, ya que la volatilidad e incertidumbre que perciben las personas 
en el país, incentivan a las personas a protegerse de manera previsora ante cualquier infortunio, mediante el 
ahorro.
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Evolución de las captaciones en el sistema financiero

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Saldos por categorías en el sistema microfinanciero
Al analizar la cartera total de instituciones microfinancieras, encontramos que el sistema microfinanciero 
obtuvo un decrecimiento de 1.3% respecto al 2023. Esta reducción está representada mayormente por la 
reducción en la cartera de Mi Banco, las Empresas Financieras y las Cooperativas nivel 3 que, en términos 
absolutos, suman una reducción de S/ 1.94 millones, pero a pesar de esta reducción en sus carteras, 
por parte de Mi Banco como las Empresas Financieras terminaron el año con utilidades positivas. Por 
otro lado, las Cajas Municipales y las Cooperativas de nivel 2A, mostraron un crecimiento en conjunto 
de S/ 1.33 millones, sin embargo, este crecimiento no fue suficiente para compensar la reducción de sus 
similares en el año.

Crecimiento de cartera interanual

Fuente: Superintendencia de Banca y Seguros del Perú | Elaboración: Propia

Morosidad por categorías
La tasa de morosidad del sistema financiero a diciembre 2024 fue, en promedio 12.50%, mayor al 
10.37% presentado en diciembre del 2023. A nivel del sector micro financiero, el promedio de la tasa 
de morosidad al cierre del 2024 tuvo un incremento comparado con el año anterior cuyo valor asciende 
a 13.54%. Las Empresas de crédito junto con las Cooperativas de nivel 3 y 2B obtuvieron el mayor 
porcentaje de morosidad con un 12.80%, 23.62% y 26.03% respectivamente.

Si analizamos la situación por el tipo de crédito, el incremento de los créditos deteriorados proviene de 
las carteras de consumo y de las MYPE; mostrando un mayor deterioro en aquellos créditos otorgados 
en el 2022 y 2023, siendo los más afectados por los choques adversos del año 2023 (entre ellos, las 
protestas sociales y los factores climatológicos). En cambio, los créditos desembolsados durante el 
2024 muestran un mejor comportamiento de pago, por la paulatina reversión de los choques del 2023 
y por las medidas correctivas implementadas por las instituciones financieras. 

Morosidad en el sistema financiero
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Historia
Luego de 21 años de exitosa labor a favor del sector rural, la ONG Fondesurco y un conjunto de personas fundaron la Cooperativa de ahorro y crédito FONDESURCO, el 16 de febrero del 2015, constituida de forma libre y voluntaria, 
teniendo como su sede principal la ciudad de Arequipa. La COOPAC Fondesurco decidió contar con el apoyo de la FENACREP, quien reguló y encaminó hacia una gestión exitosa. En este sentido, en el año 2019 la SBS empieza a ser 
el órgano supervisor de las COOPAC; en donde la COOPAC Fondesurco no tuvo mayor inconveniente a adaptarse a todos los requerimientos que hasta la fecha se solicitan.

De este modo, la COOPAC Fondesurco tiene la prioridad de seguir brindando servicios financieros y no financieros, tanto en zonas rurales donde demás entidades no se encuentran; así como en zonas urbanas. La experiencia obtenida 
en el sector de las microfinanzas le permite a la COOPAC Fondesurco seguir aportando a la inclusión financiera del país. Ya son más de 30 años que respaldan nuestro trabajo de la mano con las personas más necesitadas del país 
otorgándoles la oportunidad de crecer a través del acceso a servicios financieros y no financieros que le permitan mejorar su calidad de vida. Actualmente, Fondesurco brinda sus servicios en más de 200 distritos de 42 provincias de 
los departamentos de Arequipa, Moquegua, Ayacucho, Puno, Lima y Huancavelica a través de sus 27 agencias con más de 43 mil socios al cierre de diciembre 2024.

NUESTRA COOPERATIVA

Lince

Lima

Izcuchaca
Huancavelica

Arequipa
Arequipa Norte
Acarí
Aplao
Atico
Camaná
Chala
Chivay
Chuquibamba

Cocachacra
Cotahuasi
Huanca
Orcopampa
Pampacolca
Punta de Bombón
San José
Viraco
Yauca

Arequipa

Moquegua
Omate
Puquina

Moquegua

Cabanillas

Puno

Coracora
Incuyo
Pausa

Ayacucho
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Misión
Contribuimos al progreso de nuestros socios en 
las zonas rurales y urbanas mediante servicios 
financieros socialmente responsables de excelencia, 
flexibles y cercanos, a través de un equipo humano 
altamente comprometido.

Misión
Líderes en el Perú y referente global en inclusión 
financiera con sentido social y medioambiental 
basados en la cultura cooperativista.

Valores
Servicio: Nuestra principal motivación es satisfacer las necesidades de nuestros socios, por lo que los 
escuchamos, asistimos y nos anticipamos a sus necesidades.

Vocación: Somos un equipo de personas comprometidas con nuestra misión. Damos lo mejor de nosotros 
para contribuir a la trascendencia de Fondesurco.

Ética: Nuestras decisiones se basan en principios morales, normas y procedimientos, que garantizan un 
ambiente de confianza, respeto, justicia y transparencia.

Responsabilidad Social: Actuamos con un comportamiento social y ambientalmente responsable 
respecto a nuestros socios, colaboradores, las comunidades y el ambiente.

Excelencia: Somos un equipo humano competitivo con actitud proactiva, que desarrolla al máximo sus 
capacidades para superar las expectativas de nuestros socios y grupos de interés.
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04
OPTION

Cuarto Principio

Autonomía e independencia. 

OPTION
03 Tercer Principio 

Participación económica de los 
socios. 

OPTION
02 Segundo Principio 

Gestión democrática por parte de 
los socios. 

OPTION
01 Primer Principio 

Adhesión voluntaria y abierta. 

Principios del cooperativismo



18

Objetivos generalesAspiración estratégica

Nuestra estrategia se basa en 4 pilares importantes: eficiencia en el modelo de negocio, propuesta de valor, 
crecimiento sostenible, riesgo controlado.

Ser líderes en inclusión financiera de manera eficiente mediante el 
servicio de calidad, rápido, cercano y flexible que damos a nuestros 
socios de zonas rurales y urbanas, manteniendo un equilibrio entre 
el crecimiento de cartera y rentabilidad.

Eficiencia en 
el modelo de 

negocio

Propuesta de 
valor

Crecimiento 
sostenible

Riesgo 
controlado

Cultura cooperativa centrada en el socio

Innovación y tecnología

Desarrollo del colaborador

Responsabilidad social y ambiental

Contribuir al progreso 
de nuestros socios

Construir una 
organización 

ambientalmente 
responsable

Mejorar la rentabilidad 
y sostenibilidad 

financiera

Brindar servicios 
financieros 
socialmente 

responsables

Fortalecer el Gobierno 
Corporativo

Gestionar 
adecuadamente los 

procesos

Insertar y adaptar 
nuestros procesos y 

canales de atención a 
la tecnología

Brindar servicios 
financieros de 

excelencia, flexibles y 
cercanos

Consolidar un equipo 
humano altamente 

comprometido
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Se inició el año 
formando parte de 

la FENACREP.

Ganamos el 
concurso “Creando 
oportunidades para 

nuestras socias” 
convocado por la 

ONG CARE y 
FENACREP, con el 

producto 
Fondemujer.

Se realizó la Asamblea 
General ordinaria de 

delegados con la 
participación del presidente 

del Consejo de 
Administración y 55 

delegados de la Cooperativa 
de Ahorro y crédito 

FONDESURCO, llevándose 
exitosamente el proceso de 

renovación de tercios.

Se realizó la alianza con la 
organización Water.org y la 

FENACREP para el 
lanzamiento del producto 
Fonde agua. Así como, se 

realizó el convenio con 
CARE, para la 

implementación de 
proyectos a favor de las 

mujeres.

Obtuvimos la 

social de DS2 estable, 
por la empresa 

Fondesurco participó en 
el encuentro regional 

“Buen gobierno y 
gestión de riesgos para 
las COOPAC”, evento 

organizado por 
FENACREP y la 

Confederación Alemana 
de Cooperativas 

(DGRV).

Recibimos la visita de 
la delegación de 25 
representantes de 

LKY Central de 
cooperativas de 

Lituania.

SETIEMBRE
JULIO

JUNIO
MAYO

MARZO
FEBRERO

ENERO

NOVIEMBRE

Se llevó a cabo la 
Asamblea General 
extraordinaria de 
delegados con la 
participación del 

presidente del consejo de 
administración y 44 

delegados de la 
cooperativa de Ahorro y 

crédito FONDESURCO, la 
cual se realizó para 

desarrollados en la 
Asamblea General 

ordinaria 2024.
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RESULTADOS DE GESTIÓN
7.1.  Activos

Los activos al 31 de diciembre del 2024 ascendieron a S/ 110.5 millones, cifra menor en 1.3% a la 
alcanzada en diciembre del 2023. El incremento de la cuenta intereses devengados en 11.7% con 
respecto al 2023, contribuyó de manera positiva a la composición del activo. La participación de la 
cartera de créditos dentro del activo total es de 79.21%, cifra mayor a la presentada en diciembre 2023 
(77.5%). Cabe mencionar que, para fines del análisis de la estructura del activo, la cartera de créditos 
presentada incluye la reducción por las provisiones.

Estructura del activo
Diciembre 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

7.2.  Gestión crediticia
Colocaciones brutas
En el 2024, Fondesurco logró colocar más de S/ 73.3 millones, logrando atender a 7,786 socios. 
El decrecimiento de las colocaciones de 0.46% respecto al año anterior, se explica por la crisis que 
atravesó el sistema financiero, la cual es la peor en 30 años, donde la superintendencia intervino 
a entidades del sistema financiero y cooperativas, aunado a ello el incremento de la morosidad 
en el sector empresarial de mediana, pequeña y micro empresa, lo que provocó un mayor cuidado 
en las colocaciones.

Colocaciones brutas

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Castigados
En el 2024, Fondesurco llegó a castigar un monto ligeramente superior a los S/ 30 mil, que 
comparado con las demás entidades financieras representa un porcentaje ínfimo, esto debido a 
que la cooperativa decidió iniciar procesos judiciales frente a castigos. 

Cartera castigada  del ejercicio sobre la cartera total
 en el sector financiero2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Cartera bruta
En cuanto a la cartera bruta, esta contempló un incremento interanual del 1.37%; sin embargo, el número 
de préstamos decrecieron en 3.2%, lo que muestra una recuperación aún conservadora y progresiva de 
los impactos socioeconómicos y del sistema financiero del país.

Cartera bruta y número de préstamos

 Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Estructura y composición de la cartera
En base a la estructura por tipo de crédito establecida por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
AFP, los créditos dirigidos a la Micro y pequeña empresa representan en conjunto el 36.5% y los de 
consumo 49.3%. Por el lado de los créditos de mediana empresa representan 14.21%.

Estructura de cartera por tipo de crédito
Diciembre 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

En cuanto al tipo de zona, existe una importante participación del sector rural con un 70%, por su parte 
la zona urbana cuenta con una participación del 30%; esta distribución va en línea con nuestra misión de 
atender a socios en las zonas rurales y urbanas mediante servicios financieros socialmente responsables.

Estructura de cartera por zona
Diciembre 2024 

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Considerando la distribución según el sector económico, la cartera está conformada mayoritariamente 
por créditos al sector de servicios y agropecuaria con 37.9% y 28.1% respectivamente, al cierre de 
diciembre 2024.

Estructura de cartera por sector económico
Diciembre 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Calidad de cartera
La morosidad de la Cooperativa Fondesurco cerró en el 2024 en 9.5%, siendo mayor que en el 2023 en 
0.7 puntos porcentuales. Así mismo, nos posiciona como una de las cooperativas con niveles más bajos 
de CAR en el sistema cooperativo nacional, así como de importantes cajas municipales y cajas rurales, 
quienes cuentan con una CAR de dos dígitos. Además, si añadimos el % de cartera castigada, resulta 
que nuestro indicador es el más bajo del sector financiero y cooperativo.

Respecto a la cartera refinanciada, al cierre del 2024, representa el 0.29% de la cartera total.

Calidad de portafolio 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Las provisiones por incobrabilidad de crédito suman S/ 5.2 millones, y cubren en 56.79% a los créditos 
Vencidos, Judiciales y Refinanciados (CAR) a diciembre 2024, en línea con el nivel de provisiones exigido 
por el ente regulador para cooperativas de nivel 2 a diciembre 2024 (>=50%), siendo importante precisar 
que la SBS a dispuesto dar una extensión en el incremento del nivel de provisiones a todo el sistema 
cooperativo nacional, en el entender que existe aún un complejo panorama económico financiero en el 
país .

Cobertura (Provisiones/Cartera de Alto Riesgo)

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Evolución de socios
Durante el año 2024 se dio un incremento en el número de socios de 4.1% con relación al año 2023. 
El número de socios atendidos al cierre del ejercicio fue de 43,045; asimismo el crecimiento de socios 
desde el 2018 al 2024 fue de 64.6%. La participación de mujeres alcanza el 45.4% al cierre del 2024 y 
70.4% de socios en zonas rurales.

Evolución de socios

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Ingreso y retiro de socios
Admisión de nuevos socios
Al cierre del año 2024, se contó con 2230 solicitudes de admisión como socio nuevo entre personas 
naturales y jurídicas

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Retiro de socio
Al cierre del año 2024, se contó con 524 solicitudes de desafiliación como socio entre personas naturales 
y jurídicas.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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7.3.  Pasivos
Al 31 de diciembre de 2024, el pasivo total de la COOPAC Fondesurco ascendió a S/ 97 millones, el 
cual se redujo en 1.46% con relación al 2023, esto principalmente por la reducción de los adeudos y 
obligaciones financiera en 39.54%, contrarrestado con el incremento de Obligaciones con el público en 
12.84%. Es así que, las obligaciones con el público representan el 80.3% del total pasivos, los adeudos 
y obligaciones financieras representan el 15.82% y las cuentas por pagar el 3.31%.

Estructura del pasivo
Diciembre 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Gestión de obligaciones con el público
Las captaciones en el último año se incrementaron con respecto al 2023 en 12.84%, a consecuencia de 
la mayor liquidez en el mercado ocasionado por la liberación de AFP y CTS, así como a nivel interno, se 
ofrecieron campañas con tasas atractivas en nuestro tarifario, así como la implementación de un nuevo 
producto de ahorro. Las acciones implementadas permitieron que las obligaciones con el público sigan 
siendo la principal fuente de financiamiento.

Evolución de las captaciones

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Por otro lado, respecto al Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo(FSDC) se cuenta con todos los 
pagos exigidos por la ley, tanto en monto y plazo previstos. Por lo que en el próximo periodo los depósitos 
de los socios se encontrarán cubiertos.
Gestión de adeudados
Los adeudos se redujeron en 39.5% con respecto al 2023, lo que representó 17.0% de las fuentes de 
financiamiento. Al cierre del 2024, nuestra tasa promedio de fondeo es de 5.69%.

Evolución de las adeudados

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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7.5.  Gestión de ingresos financieros
Los ingresos de cartera se vieron afectados en el año 2024 principalmente por la tendencia decreciente de 
la TEA activa; generando que el ratio de rendimiento de cartera se reduzca en 0.20 puntos porcentuales 
con respecto al cierre 2023 alcanzando un nivel de 20.98%. Es importante precisar que actualmente el 
sistema financiero a raíz de la reducción de la tasa de referencia busca generar mayores descuentos y 
reducciones de tasas frente a sus clientes, generando una comparativa con nosotros y presionando a su 
vez a una disminución .

Ingresos de cartera (miles S/) y Rendimiento de cartera (%)

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al respecto, la COOPAC Fondesurco se posiciona con un rendimiento dentro del rango promedio de la 
competencia relevante (IMFs especializadas registraron en promedio una tasa de rendimiento de cartera 
25.1% a diciembre 2024).

Benchmarking de rendimiento de cartera

Fuente: SBS | Elaboración: Propia

7.6.  Gestión financiera y operativa
La mejora en la eficiencia en los costos financieros es reflejada en el mantenimiento de una baja relación 
con respecto a la cartera promedio; con un ratio de 9.27% en el 2024, por encima del 8.71% presentado 
en el 2023. Esto se debe a la presión que existió por la inflación entre el 2021 y 2022, lo que motivó a un 
incremento de las tasas y por ende elevó los costos financieros, situación que ya está cambiando y por lo 
tanto es indefectible la reducción de la misma.

7.4.  Patrimonio
Durante el ejercicio 2024, el patrimonio de la empresa sumó S/ 12.9  millones; representando un incremento 
de 0.1% respecto al año 2023. El capital social representa 70.75% del total de nuestro patrimonio.

Estructura del patrimonio
Diciembre 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al cierre del 2024, el Ratio de capital global fue de 13.34%, se generó una reducción de 0.05 puntos 
porcentuales con respecto a diciembre 2023, cumpliendo con el nivel mínimo de solvencia de 10%, 
solicitado por el ente regulador, SBS.

Ratio de capital global

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Costos financieros/Cartera promedio

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

La causa principal de que el costo de provisiones sobre la cartera promedio se haya reducido respecto al 
2023, se debe a un menor nivel de constitución de éstas, las cuales se encuentran dentro de lo exigido 
por la SBS.

Costos de provisiones/Cartera promedio

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al cierre del año 2024 los gastos operativos se redujeron en 2% en relación al 2023, generando que su 
relación con la cartera promedio sea de 12.5%. Esta reducción se debe a una eficiente administración,  
control de las actividades operativas, negociación con proveedores entre otros .

Costos operativos/Cartera promedio

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

7.7.   Resultado neto
En el año 2024 la utilidad neta fue positiva de más de S/ 51 mil soles. Esta utilidad generó indicadores 
positivos, obteniendo un ROE de 0.39% y un ROA de 0.05%, ambos indicadores mostraron una mejora 
considerable respecto al año anterior, en algunos casos superior al promedio de COOPAC y CRAC.

Evolución de ROE y ROA

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Al respecto, al cierre de diciembre 2024, el sistema micro financiero registró en promedio un ROA de 
0.40% y un ROE de 1.96%. Por su parte el sistema financiero presentó en promedio un ROA de 0.41% 
y un ROE de 2.37%, producto del buen resultado que mostraron las instituciones financieras por encima 
de la caída de los indicadores de rentabilidad que obtuvieron las cooperativas de nivel 2A y 3. 
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ROA Sistema Financiero
Diciembre 2024

Fuente: SBS | Elaboración: Propia

ROE Sistema Financiero
Diciembre 2024

Fuente: SBS | Elaboración: Propia

7.8.   Proyecciones Financieras
En base a los resultados obtenidos en el 2024, la gestión para el 2025 estará enfocada en impulsar, en el 
corto plazo, la sostenibilidad de Fondesurco. De este modo, para el 2025, se proyecta crecer un 6% en cartera 
bruta, luego de un año en el que estuvo concentrado en incrementar la cartera crediticia y en mejorar la calidad 
total de la cartera. Asimismo, producto de las adecuadas y preventivas acciones de cobranza aplicadas, se 
estima no solo un control sino una reducción de la CAR para los siguientes años. Finalmente, y al igual que en 
el 2024 se continúa con la eficiencia en la gestión de gastos operativos y financieros.

Con todo lo mencionado, se espera un año con resultados positivos, donde Fondesurco buscará gestionar 
la calidad y el rendimiento de su cartera crediticia; y el seguimiento y control de los factores ambientales y 
sociales en el rendimiento de la cooperativa a través de la estrategia social.
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8.   Gestión de desempeño social y ambiental 

La estrategia institucional lleva insertada la parte social, debido a que la razón de ser de Fondesurco es el 
cumplimiento de su misión social y el colocar a los socios en el centro de las decisiones estratégicas y operativas. 
El esfuerzo que hacen nuestros socios buscando su progreso, es el motor y el espíritu que nos impulsan a 
trabajar por su bienestar, y el de sus familias, mediante un esfuerzo que aporte al crecimiento de la sociedad 
en su conjunto. Es importante para nosotros trabajar por la reducción de las desigualdades, manteniendo el 
compromiso social y climático que tenemos con nuestros socios según nuestra esencia como cooperativa .

Nuestra estrategia se ha desarrollado en base a los estándares universales de desempeño social y ambiental, 
lo cual genera una contribución con 8 de los 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

8.1.   Nuestros objetivos estratégicos

 El despliegue de la estrategia social está medido en base a los siguientes objetivos estratégicos, los cuales 
buscan influenciar de manera positiva el comportamiento social y ambiental dentro de nuestro grupo de in-
terés:

Leyenda: 
- S/M: Sin medición
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Desde el año 2023, se viene documentando las acciones sociales de manera formal, por lo que se realiza 
seguimiento a los indicadores, procedimientos, responsables y acciones a seguir para su medición.

A continuación, se detallan las acciones realizadas a lo largo del 2024, en relación a los objetivos sociales.

8.2.   Gestión del cliente y transparencia
 
 La cooperativa alineada con el ente regulador, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), pone 

a disposición de sus socios de  manera clara y sencilla, los documentos que intervienen en la relación 
contractual, como tarifarios de tasa de ahorros y créditos, formatos contractuales, simuladores, entre otros.

 La información se encuentra en nuestra página web https://www.fondesurco.pe/ donde los socios pueden 
encontrar información sobre los productos y servicios ofrecidos por la cooperativa. Asimismo, de manera 
constante interactuamos en las redes sociales a fin de emitir comunicados sobre las campañas, cambios o 
modificaciones que pudieran presentarse. Con estas acciones buscamos acercarnos a los socios de manera 
transparente.

 

8.3.   Gestión tecnológica
 La cooperativa Fondesurco está comprometida con la transformación digital, lo cual nos ha permitido ser 

cercanos y flexibles a las necesidades de los socios. Es por ello, que se ofreció un canal alternativo digital 
para realizar consultas sobre los productos y servicios que cuenta el socio, con el aplicativo “Banca  Móvil” 
y la implementación de una nueva pasarela de pagos para el próximo periodo.

8.4.   Gobernanza
 La cooperativa Fondesurco cuenta con un marco de gobierno corporativo solido que permite garantizar 

una gestión ética y responsable, asimismo, cumplimos con las exigencias de la normatividad dictada por la 
superintendencia.

 Por ello, se cumple con la idoneidad técnica y moral de los directivos, gerentes y principales funcionarios de la 
cooperativa; así como sus calificaciones y habilidades para la razonable e imparcial toma de decisiones en los 
negocios, la gestión de los riesgos y el control. 

Órganos de gobierno de la Cooperativa Fondesurco
Nuestra estructura de gobierno corporativo se plasma de la siguiente manera:

Organigrama estructural

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Consejos y Comités

A. Consejo de Administración
Es el órgano responsable del funcionamiento administrativo de la Cooperativa. Este aprueba y dirige la 
estrategia corporativa de la Cooperativa, donde se incluyen temas económicos, ambientales y sociales. 
Además, este órgano establece objetivos, metas y planes de acción, incluidos los presupuestos anuales 
y planes operativos.
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B. Consejo de Vigilancia
Es el órgano responsable de la supervisión y fiscalización de las actividades de la Cooperativa. La Unidad 
de Auditoría Interna depende orgánica y funcionalmente del Consejo de Vigilancia y su función principal 
es la evaluación permanente del funcionamiento del sistema de control interno.

C. Comité de Educación:
Es el órgano encargado de planificar y organizar programas de educación cooperativa.

D. Comité Electoral
Es el órgano encargado de organizar y conducir los procesos electorales que se efectúen en la Cooperativa.

E. Otros comités: 
Fondesurco cuenta con los siguientes comités adicionales, siendo los más resaltantes:

8.5.   Gestión ética y cumplimiento normativo

8.5.1. Código de ética y conducta
La cooperativa cuenta con un Código de Ética y Conducta acorde a las necesidades de crecimiento, entorno 
empresarial y social de la cooperativa, donde se establece responsabilidades y se prohíbe actividades 
o conductas que puedan afectar la reputación de Fondesurco con sus socios o con el sistema financiero.

8.5.2. Conflicto de intereses
Fondesurco cuenta con una política de gestión de conflicto de intereses, en que se establecen las medidas 
para prevenir, detectar y/o gestionar los potenciales conflictos de interés que pudieran producirse en la 
prestación de servicios a sus socios o entre socios, buscando la independencia y objetividad en la toma 
de decisiones de los directivos y colaboradores.

8.5.3. Mecanismos de asesoramiento e inquietudes
Canal de denuncias
Fondesurco cuenta con un Canal de denuncias digital, que se encuentra disponible tanto para 
colaboradores como para socios y terceros que interactúan con la cooperativa, el cual permite denunciar 
de manera oportuna actividades ilícitas o fraudulentas.
La recepción de denuncias y su posterior investigación a cargo del personal responsable se rige bajo el 
principio de confidencialidad, velando permanentemente por el cuidado de la identidad del denunciante.

Libro de reclamaciones
Es el medio donde los socios de fondesurco pueden presentar sus quejas o reclamos por inconvenientes 
que surjan frente a la adquisición de algún producto o servicio. 
Fondesurco cuenta con el libro de reclamaciones de manera física, disponible en las 27 agencias, así 
como el libro de reclamaciones virtual, lo cual está en nuestra página web.
Durante el 2024, se presentaron 11 reclamos, los cuales se llegaron a solucionar satisfactoriamente:

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Canales de atención
Fondesurco cuenta con la línea 123, así como medios digitales, donde los socios pueden realizar consultas 
o requerimientos.
Durante el 2024 se atendieron un total de 573 entre consultas y requerimientos, de forma satisfactoria 
y en tiempo oportuno.
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Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

8.6.  Gestión del personal

8.6.1. Talento Humano

En Fondesurco se apoya el crecimiento y desarrollo de los colaboradores. Enfocándose en construir una 
cultura que promueva los valores, cooperativismo, historia y trayectoria que caracteriza a la institución. Se 
busca que el personal vista con orgullo el uniforme institucional y que presente lo mejor de la cooperativa.

Al cierre del 2024, se cuenta con 148 colaboradores distribuidos en todas las agencias de la cooperativa, 
todos ellos bajo un esquema de contratación directa.

Composición: A nivel de toda la cooperativa se cuenta con una participación mayoritariamente de 
mujeres con un 56% de participación, reflejado también en el desglose por agencias, y por grupo etario 
los colaboradores se encuentran en el grupo de 18 a 30 años mayoritariamente.

Desglose por género / Grupo etario

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

En la cooperativa Fondesurco se promueve la atracción del talento bajo los valores enmarcados dentro 
del Reglamento de gestión de talento humano, asegurando el reclutamiento de personas con un perfil 
de espíritu de servicio cooperativo para brindar una excelente experiencia a los socios, promoviendo 
la equidad de género. Es así que la tasa de rotación para el 2024 fue de 45%, cifra menor respecto al 
2023 (48%).

8.6.2. Clima y cultura laboral

La cooperativa de manera anual realiza la encuesta de clima laboral aplicado a todo el personal, el cual 
consta de 11 dimensiones: Identificación con la empresa, Relaciones interpersonales, Comunicación, 
Posición actual, Reconocimiento, Dirección, Ambiente y condición de trabajo, Capacitación y desarrollo, 
Remuneración, exigencia en el mercado y Situación de cambio.

En el 2024, se obtuvo un 71% de satisfacción, donde destacan las siguientes dimensiones de Ambiente 
y condición de trabajo, Comunicación y dirección.

8.6.3. Beneficios para los trabajadores

Comprometidos con el bienestar de los colaboradores, en Fondesurco se brinda todos los beneficios y 
prestaciones sociales conforme a las normativas legales vigentes, así como otros beneficios voluntarios 
que mejoran la calidad de vida de los colaboradores, tales como:
 
• Adelanto de sueldo 
• Bono de permanencia
• Escolaridad
• Disfrutarde
• Asignación por productividad
• Bonificación por capacitación
• Bonificación por fallecimiento
• Bonificación por titulación
• Permiso con goce de haber
• Sábado libre
• Financiamiento EPS
• Financiamiento de capacitación

8.6.4. Capacitación y formación laboral

En Fondesurco se confía que la formación y enseñanza continua es clave para el desarrollo y 
potenciamiento de habilidades. Por ello, se realiza capacitaciones constantes a través de programas 
internos y otros, poniendo a disposición de los colaboradores diferentes herramientas.
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En el 2024, se brindó un total de 74 capacitaciones entre internas y externas con un total de 213 horas 
de capacitación.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Escuela Fonderiana

En el 2024, se capacitó al personal de negocios (Analistas de negocios, Jefes de agencia y Jefes regionales) 
mediante programas mensuales, tratando temas como: metodología de créditos, procedimientos de 
seguridad, productos y servicios que ofrece la cooperativa, temas de conducta de mercado, entre otros.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

8.6.5. Salud y seguridad laboral

En la cooperativa Fondesurco se ofrece un ambiente de trabajo seguro y saludable, manteniendo los 
estándares en salud laboral de los colaboradores y socios, generando condiciones que minimicen y 
controlen riesgos existentes en las actividades. 

El sistema de Seguridad  y Salud en el Trabajo (SST) se encuentra alineado a los requerimientos legales 
de la Ley N°29783 – Ley General de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y sus modificatorias. 
Además, se cuenta con una Política y Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual tiene 
alcance para todos los colaboradores en todas las agencias y la oficina principal.

8.6.5.1. Comité de seguridad y salud en el trabajo

En cumplimiento con la Ley N°29783- Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y 
modificatorias y la R.M N°245-2021-TR, se tiene conformado un Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el cual está compuesto en forma paritaria por los miembros representantes de Fondesurco, 
los cuales son designados por la institución por un periodo indeterminado, y los representantes de los 
trabajadores, quienes son elegidos entre ellos.

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se reúne en forma ordinaria una vez por mes, en el día 
previamente fijado dentro del horario de trabajo, las sesiones se llevan a cabo con agenda previa.

8.6.5.2. Capacitaciones y charlas en seguridad y salud en el trabajo

En el 2024, el comité estableció una serie de capacitaciones y cursos, requeridos por ley así como 
temas específicos, cuya asistencia es de carácter obligatorio. Se logró capacitar a 1,141 colaboradores 
(beneficiados por tema de capacitación) por un total de 15 horas promedio. Siendo los siguientes temas 
tratados:

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

8.6.5.3. Comité de prevención  y sanción del hostigamiento sexual

En cumplimiento con la Ley N°27942- Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, se tiene 
conformado un Comité de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, el cual está compuesto 
en forma paritaria por los miembros representantes de Fondesurco, los cuales son designados por la 
institución por un periodo indeterminado, y los representantes de los trabajadores, quienes son elegidos 
entre ellos.

El Comité de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual se reúne en forma ordinaria una vez por 
mes, esto como una buena práctica realizada por Fondesurco, en el día previamente fijado dentro del 
horario de trabajo.



36

8.6.5.4. Capacitaciones y charlas en prevención y sanción del hostigamiento sexual

 En setiembre del 2024, el departamento de Talento Humano programó una capacitación para sensi-
bilizar a los colaboradores sobre los actos que pueden ser considerados como hostigamiento sexual, 
así mismo se informó sobre los canales de atención y miembros vigentes del comité de prevención y 
sanción del hostigamiento sexual. Adicional a ello se enviaron flyers informativos sobre la prevención y 
sanción del hostigamiento sexual.

 En diciembre del 2024, y de manera complementaria a la capacitación brindada al personal, se aplicó 
un cuestionario anónimo para recabar información que permita conocer la situación actual del entorno 
laboral y a partir de ello tomar acciones de mejora para la prevención del hostigamiento sexual laboral 
Dentro de los resultados más resaltantes:

• El 100% de los colaboradores considera que en el centro laboral se realizan acciones necesarias 
para mantener un buen clima laboral y evitar situaciones de hostigamiento sexual.

• El 94% de los colaboradores tiene conocimiento que en Fondesurco se cuenta con una política de 
Prevención y sanción del hostigamiento sexual.

8.7  Acciones Sociales

Inclusión Financiera

A lo largo del 2024, se tuvo como meta, la medición del número de socios nuevos que van a sacar su 
primer crédito en el sistema financiero con Fondesurco; meta que, es un buen indicador que contribuye a 
la inclusión financiera en el país, teniendo como resultado que más de 570 personas en el año tuvieron 
su primer crédito en el sistema financiero en Fondesurco.

45% créditos son mujeres – S/ 32 millones en cartera
47% de ahorros son de mujeres – S/ 27.8 millones en depósitos

Nuestro esfuerzo por impulsar el progreso de nuestros socios y nuestro enfoque rural, se ve reflejado 
en el porcentaje de nuestra cartera de créditos en la zona rural, con 70%; y más del 95% de nuestros 
socios de la cartera de créditos tienen créditos sin garantía real.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Educación cooperativa
Dentro de nuestro afán de trabajar por el bienestar de nuestros socios, con el fin de fortalecer la cultura 
cooperativista, realizamos un proceso de educación a nuestros colaboradores, directores y delegados, y 
a nuestros socios. Se capacitó a 93 colaboradores en un módulo de educación cooperativa, 19 delegados 
fueron capacitados mediante el Programa de Fortalecimiento del Buen Gobierno Corporativo y 1,978 
socios tuvieron acceso a algún medio de educación cooperativa a través de nuestras redes sociales y 
los televisores en nuestras agencias.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia 

Educación financiera
En nuestro módulo de educación financiera, se brindó capacitaciones en colegios y también en nuestro 
Programa de Fortalecimiento de Buen Gobierno corporativo, teniendo un total de 259 personas 
capacitadas en temas de educación financiera.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Apoyo social
En la búsqueda de continuar trabajando en nuestro enfoque social, se realizaron 28 acciones sociales de 
apoyo a poblaciones vulnerables, donde podemos resaltar las donaciones a comedores, instituciones 
educativas, consultorios itinerantes, entre otros. Gracias a todas las acciones sociales que se han 
realizado, se han visto beneficiadas 15,418 personas en las diferentes zonas de atención donde nos 
encontramos.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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 8.8.  Gestión ambiental

Gestión de energía

Nuestro compromiso ambiental está enfocado en un consumo más amigable con el medio ambiente, 
y es por ello que actualmente nos encontramos trabajando en la reducción del consumo de energía y 
agua en todas nuestras agencias. Ante esta iniciativa, buscamos el cambio progresivo de la iluminación 
de los ambientes de todas nuestras agencias con bombillas de alta eficiencia, validando que 19 de las 
27 agencias tienen implementadas las mejoras en iluminación.

De igual forma, en la búsqueda del cambio progresivo del número de letreros luminosos empleando 
energía fotovoltáica,12 de nuestras 27 agencias ya tienen implementadas los reflectores solares, que 
permiten ahorrar energía de manera eficiente.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Gestión de residuos

En la búsqueda de una correcta gestión eficiente de los residuos que generamos en la Cooperativa, nació 
la iniciativa del reciclaje de residuos plásticos y de papel. Durante el 2024 se logró realizar una campaña 
interna de reciclaje de plásticos, en donde, se entabló una alianza con la Municipalidad Provincial de 
Arequipa entregando más de 47 kg. de botellas de plástico para su correcto tratamiento; y mediante un 
concurso interno de reciclaje de papel, se consolidaron el reciclaje de 1,085 kg. de papel.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Gestión ambiental

Se realizó una arborización en la I.E. Cesar Vallejo en beneficio de la agencia de Pucchun, donde se 
plantaron 45 árboles para contribuir a la termorregulación del entorno en épocas de calor. De estos 10 
fueron Guanábanas con una absorción de 30kg/CO2 al año por árbol y 35 Durantas con una absorción 
de 15 kg/CO2 al año por arbusto, dando un total de 825 kg. absorbidos en total desde su etapa adulta.

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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MEMORIA DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN
Programa de Servicios no financieros

Introducción: 

Las cooperativas tienen implícito el desarrollo del ser humano y de la sociedad en general. Si partimos desde 
su esencia, cooperar implica trabajar en conjunto para mejorar las condiciones de vida de las personas, en 
términos sencillos ofrecer apoyo a quien más lo necesita. 

La educación, por su parte, constituye una herramienta valiosa que permite a los socios analizar las necesidades 
familiares y comunales desde una perspectiva optimista, propiciando proyectos de mejora que contribuyan a 
una sociedad justa próspera y solidaria, en consecuencia, la educación significa no tan solo la distribución de 
información; sino lograr que los socios, dirigentes electos y colaboradores comprendan la complejidad del 
espíritu cooperativista.

El Comité de Educación de la COOPAC FONDESURCO, es el órgano de apoyo del Consejo de Administración 
que planifica, controla y evalúa las acciones de la cooperativa no sólo en materia educativa, sino de todos 
aquellos proyectos que refuercen o propicien el bienestar y satisfacción   de los socios. Por su parte, el área 
de Investigación Desarrollo e Innovación es el encargado de ejecutar los componentes programa e  informar 
al comité los resultados de cada intervención. 

Desde el 2017, la institución  viene ejecutando un programa de servicios no financieros vasto compuesto por 
proyectos diferenciados, los cuales incorporan transversalmente conceptos relacionados al cambio climático, 
empoderamiento de la mujer y aspectos relevantes asociados al cooperativismo. 

Servicios No Financieros

Consultorios especializados itinerantes de Fondesurco

Los consultorios especializados de salud son campañas de atención médica en diversas especialidades, 
implementadas en zonas remotas del sector rural donde los servicios médicos sanitarios públicos y privados son 
inexistentes, para tal fin FONDESURCO contrata a profesionales calificados en el rubro, con senda experiencia 
de trabajo en el área rural y urbano marginal. 

Durante el año 2024, se beneficiaron un total de 99 socios a través de este componente, con un total de 351 
atenciones realizadas en los diferentes consultorios. Estas campañas se llevaron a cabo en las agencias de 
Acarí y Orcopampa con un total de 5 consultorios especializados.

Según las necesidades de los centros de salud de las comunidades mencionadas, se decidió brindar los servicios 
de Medicina General, Enfermería, Oftalmología, a su vez se contó por primera vez con los consultorios de 

Odontología y Obstetricia debido a un gran porcentaje de madres gestantes y niños.

Consultorio médico en linea

El Consultorio Médico en Línea es un servicio de asesoría médica gratuita proporcionada por profesionales 
de la salud a través de una línea telefónica. Este servicio está diseñado para atender una amplia gama de 
casos, con el objetivo de brindar una alternativa de solución frente a la deficiente infraestructura de salud y 
la falta de disponibilidad de personal de salud en el sector rural.

Las consultas abarcan desde casos leves hasta aquellos fácilmente tratables. Para casos más complejos que 
requieren una atención personalizada y especializada, el médico orienta al paciente hacia el centro de salud 
más cercano.

Durante el año 2024, el Consultorio Médico en Línea logró beneficiar a un total de 304 socios. En promedio, 
el 95% de los socios recibió atención oportuna y el 98% expresó satisfacción con la atención brindada por 
los profesionales médicos. Además, el 94% indicó que volvería a utilizar el servicio si fuera necesario, y el 
mismo porcentaje estaría dispuesto a recomendar este servicio a un familiar o amigo. A su vez en el año se 
empezó a utilizar un flyer publicitario adicional a las atenciones programadas mensualmente.

Consultorio Médico en Linea

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Escuela de formación para socios

Es un evento educativo de carácter masivo, cuyo propósito es proporcionar herramientas y conocimientos 
prácticos que el asistente puede implementar en el corto plazo en sus respectivas unidades económico – 
productivas, para así mejorar su productividad y calidad de vida. En promedio, la actividad tiene una duración 
de 4 horas.

Los temas elegidos dependen de la realidad de la zona y son facilitados por especialistas de primer nivel. 
Posee 3 sub componentes:

• Incremento de la productividad y buenas prácticas agrícolas (inclusión de medidas EbA).
• Gestión administrativa para negocio.
• Educación Financiera. 
• Como temas/conceptos transversales: Desarrollo Humano, Equidad de género, prácticas amigables 

con el ambiente.
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En el año 2024, se llevó a cabo el evento en la agencia de Pausa, capacitando a 55 personas en el tema de 
“Innovación en manejo integral en buenas prácticas agrícolas en el cultivo de palto”. El 100% de los asistentes 
brindaron su satisfacción brindada, el 100% de ellos dijeron que el expositor tenia dominio del tema y el 94% 
de los participantes recomendarían la capacitación a familiares o amigos, haciendo que estos eventos tengan 
relevancia en la localidad y en el desarrollo de la importancia de este tipo de iniciativas para el desarrollo de 
las comunidades rurales. Es fundamental continuar organizando eventos educativos similares, abordando 
temas pertinentes y contando con la colaboración de especialistas y entidades locales.

Programa de Educación financiera en escuelas

En muchas comunidades rurales, el acceso a información sobre finanzas es limitado, lo que dificulta la 
toma de decisiones económicas informadas. Con el objetivo de fomentar la inclusión financiera y fortalecer 
la educación económica desde una edad temprana, Fondesurco, en alianza con FENACREP, desarrolló un 
programa educativo en Chala, Arequipa, beneficiando a más de 240 estudiantes de primaria.

Este proyecto no solo busca dotar a los niños de conocimientos básicos sobre gestión financiera personal, 
como el ahorro, la administración de ingresos y gastos, y la planificación financiera a largo plazo, sino también 
generar un impacto positivo en sus familias y comunidades. De esta manera, se contribuye a una cultura de 
responsabilidad económica que fortalecerá la estabilidad financiera de los hogares en el futuro.

A través de actividades lúdicas e interactivas, los estudiantes adquirieron herramientas clave para comprender 
la importancia de administrar sus recursos de manera inteligente. Esta metodología práctica les permite no 
solo aprender conceptos, sino aplicarlos en su vida cotidiana, promoviendo hábitos financieros saludables 
desde temprana edad.

El impacto de este programa trasciende el aula: al empoderar a los niños con conocimientos financieros, se 
refuerza la misión de las cooperativas de ahorro y crédito en el Perú, impulsando la inclusión financiera a nivel 
nacional y promoviendo un crecimiento económico sostenible en las comunidades rurales

Proyecto verde implementado en beneficio de la comunidad

Se realizó una arborización en la I.E. Cesar Vallejo en beneficio de la agencia de Pucchun, donde se plantaron 45 
árboles para contribuir a la termorregulación del entorno en épocas de calor. De estos 10 fueron Guanabanas 
con una absorción de 30 kg/CO2 al año por árbol y 35 Durantas con una absorción de 15 kg/CO2 al año por 
arbusto, dando un total de 825 kg absorbidos en total desde su etapa adulta. Al término de esta actividad, 
llevada a cabo por la brigada del medio ambiente del colegio, se realizó un taller de concientización ambiental 
sobre el cuidado de los árboles recién plantados y los servicios ecosistémicos que brindan.

Durante la charla, se enfatizó la importancia de la reforestación en la mejora de la calidad del aire, la 
conservación del suelo y la reducción del impacto del calor, promoviendo en los estudiantes el compromiso 
con el cuidado del medio ambiente. Finalizo la actividad colocando carteles con frases de concientización y 
logo de Fondesurco en puntos estratégicos tanto dentro del colegio como en la avenida principal de Pucchun.

Escuela de apoyo a la excelencia

El Programa de Apoyo a la Excelencia es una iniciativa educativa de modalidad virtual que busca la nivelación 
académica de estudiantes que ocupan los primeros puestos en colegios rurales. Su objetivo principal es que 
estos jóvenes puedan acceder al proceso de selección universitaria extraordinario en condiciones competitivas, 
aumentando así sus oportunidades de ingreso y mejorando sus perspectivas laborales.

En el 2024, el programa inicío el 18 de noviembre y concluiyo el 19 de febrero de 2025, con una duración de 
tres meses. Durante este período, se han llevado a cabo sesiones de clases virtuales tres veces por semana 
(lunes, miércoles y viernes de 4:30 p.m. a 6:30 p.m.), dividiendo la enseñanza en una hora de razonamiento 
matemático y otra de razonamiento verbal.

El programa se implementó en colegios ubicados en las agencias de Orcopampa, Acarí, Chivay, Chuquibamba, 
Cotahuasi y Aplao, invitando a participar a los cinco mejores estudiantes de cada institución con disponibilidad 
y compromiso para el programa. En su inicio, 18 estudiantes aceptaron el reto de formar parte de esta iniciativa.

Como parte del acompañamiento, el programa incluyó dos visitas a los estudiantes, realizadas en colaboración 
con el área de Marketing, con el fin de documentar el proceso y registrar testimonios de los participantes. Estas 
entrevistas han permitido conocer de cerca la experiencia de los estudiantes, sus expectativas y el impacto del 
programa en su preparación académica y proyección profesional.

Este programa es más que una simple preparación académica; representa una oportunidad de transformación 
para jóvenes con talento y determinación, ofreciéndoles herramientas para acceder a la educación superior y 
contribuir al desarrollo de sus comunidades. Fondesurco reafirma su compromiso con la educación y la equidad 
de oportunidades.
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Fortalecimiento del gobierno corporativo

La Resolución S.B.S. Nº 480-2019, de la Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones, expresa dentro de sus artículos que las COOPAC deben asegurarse que la Asamblea, 
Consejo de Administración, Consejo de Vigilancia, Comité Electoral, Comité de Educación, gerentes y principales 
funcionarios, se encuentren debidamente capacitados en los principios cooperativos y en las normas que 
regulan la actividad de la COOPAC.

Programa de especialización para el fortalecimiento del gobierno corporativo

El Programa de fortalecimiento de gobierno corporativo tiene como objetivo proporcionar capacitación 
especializada a los Miembros de Consejos, Comités y delegados, que les permita desarrollar una gestión más 
eficiente, socialmente responsable y comprometida con el desarrollo de los socios y demás grupos de interés. 
Asimismo, el programa busca asegurar la sostenibilidad de la cooperativa con la formación de los delegados 
para ocupar puestos de dirección.

Durante el año 2024, se llevaron a cabo 7 módulos de nivel básico como parte del Programa de Fortalecimiento 
de Gobierno Corporativo. Los facilitadores encargados de impartir los temas fueron colaboradores del staff 
ejecutivo de la COOPAC Fondesurco.

El Programa se desarrolló con normalidad en las fechas previstas, iniciando el 7 de noviembre y concluyendo 
el 29 de noviembre.

Módulos del programa fortalecimiento del gobierno corporativo - 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Número total de beneficiados

Durante el año 2024, el Programa de Servicios No Financieros y Educación Cooperativa de la cooperativa 
ha tenido un impacto significativo en diversos grupos de interés. A lo largo del año, se beneficiaron un total 
de 792 personas gracias a este programa, de los cuales 430 fueron socios. Los indicadores de satisfacción 
promedio estuvieron por encima del 80%, por lo cual se deduce que los mismos fueron entregados con la 
calidad exigidas por la institución.

Por otro lado, se realizaron un total de 655 atenciones de salud en diversos consultorios médicos, tanto 
de manera presencial como virtual. Este indicador es destacable, ya que las intervenciones de salud son 
altamente valoradas tanto por los socios como por el público del ámbito de intervención de la cooperativa.

Número de beneficiados en los distintos componentes del Programa

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Composición del Comité de Educación

El Comité de Educación, durante el ejercicio económico y financiero de la COOPAC, estuvo conformado por los 
siguientes miembros:

PRESIDENTE:  Dr. Arturo Portilla Valdivia 
VICEPRESIDENTE:  Lic. Edgar Rolando Ponce Rodriguez
SECRETARIO:  Dr. Eliseo Zeballos Zeballos
SUPLENTE: Mag. Luz Marina Rosas Pari
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MEMORIA DEL COMITÉ DE RIESGOS
El Comité de Riesgos es un órgano de apoyo del Consejo de Administración, encargado de establecer y mo-
nitorear las políticas de la organización para la Gestión Integral de Riesgos. Sus principales funciones pasan 
por definir el nivel de apetito y tolerancia al riesgo que la cooperativa está dispuesta a asumir en el desarrollo 
de sus actividades, además de decidir las medidas necesarias para la implementación de acciones preventivas 
y/o correctivas, aprobando las exposiciones que involucren variaciones significativas en el perfil de riesgo de la 
cooperativa.
Cooperativa Fondesurco es respetuosa de las normas sobre la Gestión Integral de Riesgos y las cumple bajo 
el marco regulatorio, que tiene como base legal las Resoluciones SBS N° 13278-2009, 480-2019 y sus 
modificatorias, de ser el caso.
Cabe señalar, que si bien la resolución SBS N° 13278-2009 entraba en vigencia en diciembre del 2023, la 
adecuación de la Cooperativa Fondesurco a lo señalado en esta resolución, se encuentra al 100%, habiéndose 
culminado los aspectos que se encontraban en proceso de implementación.

Contexto 2024

Durante el año 2024 la economía del Perú siguió atravesando un escenario político – económico complicado, esto 
debido a la gran desaprobación del gobierno de Dina Boluarte (95% de desaprobación), ya que la presidenta 
enfrenta una enorme impopularidad, problemas con la justicia, crisis de seguridad y debilidad política. 

A pesar de ello, en el 2024, la economía del país se recuperó tras la contracción del 2023, el Producto Bruto 
Interno (PBI), creció en el tercer trimestre del 2024 en 3.8%. En cuanto a los indicadores económicos, se pudo 
observar que el PBI para el período enero – octubre 2024, creció en 3.04%, la inflación cerró en 2.01%, el 
consumo privado mejoró un 3.5% con respecto al tercer trimestre 2023 y las exportaciones sumaron USD 61,132 
millones entre enero y octubre 2024, creciendo 10.8% interanual.

Como se indicó anteriormente, al cierre del 2024 la economía peruana muestra una recuperación luego de la 
contracción del 2023, esto a raíz de la normalización de las condiciones climáticas, un entorno inflacionario más 
controlado y una mejora en el consumo privado. Sin embargo, aún persiste una inversión privada moderada. 

Se considera que aún estamos con un crecimiento insuficiente al cierre del 2024. En cuanto al empleo formal, 
se tuvo una recuperación en el sector Agro, se pudo notar una  recuperación en la actividad agrícola, sin Agro, 
se ha tenido una tasa de recuperación del 3%. Por otro lado, la deuda pública fue de 32.9% del PBI, la inversión 
pública fue de más de S/ 53 mil millones, en cuanto a la balanza comercial hubo superávit, al superar por USD 
24 mil millones las exportaciones a las importaciones, siendo esto muy importante para el país por el ingreso 
de divisas que ayudan a sectores clave que son atendidos por la Cooperativa, como son el Agro, la Ganadería, el 
Comercio, entre otros. 

Ante este contexto, en el cual se incluye el cierre de varias Cooperativas de Ahorro y Crédito y la inestabilidad 
política, la institución definió un plan de acción centrado en la Gestión de la Liquidez y del Riesgo Crediticio, sin 

obviar la implementación de otros aspectos los cuales resultan de especial relevancia para la empresa.

Finalmente, cabe señalar que acorde a la Resolución SBS N° 04173-2024, publicada en diciembre del 2024, se 
extiende el plazo de adecuación de las provisiones, esto en respuesta a las cooperativas continúan enfrentando 
desafíos propios financieros, sumado a la conflictividad social y los desafíos ambientales:

       Plazo de adecuación- Coopac nivel 2

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Gestión del riesgo de liquidez

En el año 2024, se trabajó llevando un control más de cerca de la liquidez junto a las áreas involucradas, tomándose 
decisiones que se tradujeron en llegar a tener mejores ratios de liquidez, además se realizaron operaciones 
bancarias (back to back) que mejoraron el ratio de liquidez en MN en algunos períodos tratando de no afectar al 
de ME.

Ratios de liquidez en MN y ME

Diciembre 2024

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

Cabe señalar, que en el transcurso del año se han superado los límites mínimos regulatorios de liquidez.
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Gestión del Riesgo de Mercado

El riesgo de mercado es la posibilidad de pérdidas en posiciones derivadas de fluctuaciones en los precios de 
mercado y puede expresarse como riesgo de tipo de cambio o riesgo de tasa de interés.
Fondesurco es una institución afecta a riesgo de tipo de cambio debido a las posiciones en moneda extranjera 
que ostenta tanto en el activo como en el pasivo. A lo largo del año el tipo de cambio se mantuvo con variaciones 
importantes debido principalmente a la situación económica global y la crisis política debido a los problemas 
entre los poderes del estado, así como la gestión de la presidenta actual. En el transcurso del año, Fondesurco 
mantuvo una posición de SOBREVENTA fuera de los limites regulatorios (10% para sobrecompra y -10% para 
sobreventa), cabe resaltar que dichos límites son para el sistema financiero y no para el sistema cooperativo, 
finalizando el año con una posición de cambio que resulta ser el 18.35% de nuestro patrimonio efectivo.

Gestión del Riesgo de Crédito
El riesgo de crédito, hace referencia a las probabilidades de que una empresa sufra pérdidas como consecuencia 
de un impago de la contrapartida en una operación financiera. En el año 2024 al igual que el año previo, hubo 
seguimiento continuo y mayor rigurosidad en la aplicación de las reprogramaciones.

La cartera al cierre de diciembre 2024 alcanzó los S/ 92’688,470 con indicadores de morosidad de 9.51% y CAR 
de 9.80%, ambos menores al trimestre anterior (10.25% y 10.84%, respectivamente). Respecto a los límites 
aprobados para el año 2024, la CAR se encuentra 130 y 93 puntos básicos por encima del apetito y tolerancia 
respectivamente.

A nivel general, La Cooperativa Fondesurco registró los siguientes indicadores al cierre del año 2024: mora  de 
9.51%, Cartera en Alto Riesgo  de 9.80% y una mora corregida  de 9.83%.. El cálculo de provisiones es realizado 
bajo los parámetros descritos en el anexo 1 de la Resolución SBS N° 480-2019. Considerando el contexto que 
vienen enfrentando las cooperativas de ahorro y crédito (Coopac) debido a los fenómenos naturales ocurridos en 
diversas regiones del país, el incremento de la inseguridad ciudadana y las dificultades operativas derivadas de 
la limitada capacidad de algunas entidades para restablecer sus actividades económicas, la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS), mediante Resolución N.°04173-2024, ha modificado el cronograma de adecuación 
de provisiones establecido en el Reglamento General de las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a 
Captar Recursos del Público (Resolución SBS N.°480-2019). Su seguimiento, nos permite indicar que el stock de 
provisiones cerró en 4.84 millones de soles que representan el 5.23% de la cartera. Asimismo, cabe señalar que 
el nivel de provisiones aplicado por Fondesurco no es el 100%, ya que se realiza un factor mensual, el cual es el 
exigido por el ente regulador para Cooperativas de Nivel 2 a diciembre 2024 (50%). Dicha cifra (S/ 4.84 millones) 
es menor a la CAR, por lo que nuestro indicador de cobertura fue de 53.39%.

Al cierre del año 2024, la cartera de créditos reprogramada representa el 12.64% de la cartera total, con una 
CAR de 26.43%.

Gestión del Riesgo operacional

El riesgo operacional, definido como cualquier contingencia que pueda ocasionar pérdidas a la organización que 
tenga que ver con procesos internos, eventos externos, recursos humanos o tecnologías de la información, se 
realizó de manera efectiva durante el año 2024.

Se realizaron los monitoreos de altas y bajas de personal, los cuales fueron incluidos en el informe de Riesgos, 
también se hizo una revisión de los controles contra códigos maliciosos como softwares instalados entre otros.
  
Se clasificó e informó los incidentes de seguridad de la información en el informe de riesgos, se realizó el 
seguimiento de las incidencias de seguridad en las agencias identificadas por el analista de seguridad patrimonial 
por medio del análisis de las cámaras de video vigilancia y registradas por el personal en mención. 

En cuanto al plan y pruebas de continuidad en las principales agencias, se cumplió con las visitas a las agencias 
en las cuales se tenían que realizar dichas pruebas. 

Por otro lado, se culminó con los talleres realizados a las áreas core del negocio y también a las de soporte y 
gestión, finalizando así con todas las áreas de la institución, identificando los KRI’s y estableciendo los planes 
de acción respectivos.

Otros límites regulatorios

La Cooperativa Fondesurco al cierre de diciembre 2024, ha logrado cumplir con los objetivos finales de todos 
los límites regulatorios, considerando que, para la constitución de provisiones, se extendió el plazo un año más 
de acuerdo a la resolución SBS N° 04173-2024, en donde se indica que al cierre del 2024 las Coopac de nivel 
2A, deben constituir como mínimo 50% de provisiones y Fondesurco alcanzó el 50.15%. Entre los principales 
límites tenemos:

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia
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Composición del Comité de Riesgos

El Comité de Riesgos, durante el ejercicio económico y financiero de la COOPAC, estuvo conformado por los 
siguientes miembros:
PRESIDENTE: CPC. Marco Antonio Paredes Torres
MIEMBRO: CPC. Antonio Huanca Quispe
MIEMBRO: Mag. Carlos Alberto Márquez Moscoso
MIEMBRO: Lic. Julio César Aledo Marroquín
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MEMORIA DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
Señores Delegados: 

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de la Cooperativa, es grato para el Consejo de Vigilancia 
presentar la Memoria Anual del Periodo 2024, en el cual se expone de forma resumida el análisis de la labor 
de fiscalización y control que se realiza en la Cooperativa, para el cumplimiento de sus responsabilidades 
contrata los servicios profesionales de una Sociedad de Auditoría Externa y cuenta con el apoyo de la Unidad 
de Auditoría Interna.

Debo mencionar que, para el cumplimiento de sus funciones de fiscalización, el Consejo de Vigilancia tiene 
acceso a toda la información que considere necesario y los resultados de las evaluaciones son puestas de 
conocimiento al Consejo de Administración.

Actividades del consejo de vigilancia

El Consejo de Vigilancia es un órgano interno de la COOPAC que tiene por funciones fiscalizar sus actividades.  
En donde se resalta las más importantes:

• El Consejo de Vigilancia durante el periodo 2024 realizó 12 sesiones ordinarias y 04 sesiones extraordinarias, 
haciendo un total de 16 sesiones.

• Se participó como veedor en la renovación del tercio de Delegados 2024. Proceso llevado a cabo en forma 
virtual.

• Se aprobó la contratación de un Auditor de TI, para evaluar los riesgos informáticos que enfrenta la COOPAC; 
así como los controles implementados que minimicen los riesgos.

• Se realizó seguimiento a las observaciones y recomendaciones de los informes de Auditoría Interna, Externa 
y SBS, con el objetivo de velar por el cumplimiento de las medidas correctivas.

• Se recomienda al Consejo de Administración el contratar anualmente a una Sociedad Auditoría Externa.

Examen de auditoría externa

De acuerdo a lo establecido en la Resolución SBS N°1298-2022, expedida por la Superintendencia de Banca 
y Seguros, que aprueba el “Reglamento de Auditoría Interna para las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público”, la Cooperativa debe contratar una Sociedad de Auditoría Externa 
para que se encargue de realizar el examen del ejercicio económico de cada año. Además, se muestra la 
comparación de los honorarios de la Auditoría Externa correspondientes a los dos últimos ejercicios. 

Honorarios de auditoría externa

La Cooperativa durante los dos últimos ejercicios económicos a contratado las siguientes sociedades externas:

Fuente: COOPAC Fondesurco | Elaboración: Propia

En el mes de junio del 2024 el Consejo de Vigilancia invitó a veinticinco (25) Sociedades de Auditoría para que 
presenten sus propuestas de trabajo, habiendo recibido la respuesta de nueve (09) empresas y luego de la 
respectiva evaluación se puso de conocimiento al Consejo de Administración de la COOPAC la relación de las 
tres (3) Sociedades de Auditoría seleccionadas: Cuzcano y Asociados S.Civil de R.L, Alfonzo Muñoz y Asociados 
Sociedad Civil y Perez Alva & Asociados Sociedad Civil.

En sesión extraordinaria llevada a cabo en el mes de agosto del 2024, el Consejo de Administración aprobó la 
propuesta presentada por la Sociedad de Auditoría Alfonzo Muñoz y Asociados Sociedad Civil, suscribiéndose 
con fecha 28 de agosto de 2024 el respectivo contrato de locación de servicios profesionales. 

En la presente memoria del Consejo de Vigilancia se incluye el informe final de la mencionada Sociedad de 
Auditoría que contiene el desarrollo de la labor realizada incluyendo el dictamen.

Programa de trabajo de la unidad de auditoría interna
Antecendentes
Conforme a la Resolución de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante, “SBS”) N°1298-2022 
“Reglamento de Auditoría Interna para las Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
del Público”, se ha elaborado el Plan de Auditoría para el año 2024 y se ha sometido a consideración del 
Consejo de Vigilancia para su aprobación, habiéndose remitido una copia de la misma a la Superintendencia 
Adjunta de Cooperativas de la SBS.

Base legal

• Resolución SBS No 480-2019 – “Reglamento General de las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público”.

• Resolución SBS No 1298-2022 “Reglamento de Auditoría Interna para las Cooperativas de Ahorro y Crédito 
No Autorizadas a Captar Recursos del Público”.
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Diagnóstico del funcionamiento del sistema de control interno

La Cooperativa tiene una estructura orgánica y administrativa que se adapta a las características de su desarrollo, 
manteniendo una organización interrelacionada entre sí, con funciones, responsabilidades y grado de dependencia 
establecidas en el Manual de Organización y Funciones. Ésta incluye, a partir del 2015, la Unidad de Auditoría 
Interna como órgano de control dependiente del Consejo de Vigilancia.  

Entre los aspectos más importantes que debe ser materia de estudio y análisis por parte de la Unidad de 
Auditoría Interna puede mencionarse, entre otros, las que tienen relación con el otorgamiento de créditos, 
reglamento de cobranzas y políticas para la recuperación de los préstamos, aprobación y aplicación del Manual 
para la Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del Terrorismo y la implementación del Sistema 
Integral de Riesgos.

Objetivos anuales

Los principales objetivos previstos para el año 2024 han sido los siguientes:
A. Apoyar a la alta dirección en la consecución de los objetivos institucionales de la Cooperativa fijados 
para el ejercicio 2024, a través de evaluaciones de la adecuación y efectividad de los controles establecidos 
para mitigar los riesgos relacionados con Fondesurco, teniendo como marco la normatividad emanada por 
la Superintendencia de Banca Seguros y AFP, las disposiciones del Consejo de Vigilancia y las Políticas, 
Manuales, Reglamentos y otras normas internas establecidas por el Consejo Administración.
B.   Considerar el total de las actividades regulatorias según la Resolución SBS N°1298-2022, requeridas 
por la Superintendencia Adjunta de Cooperativas de la SBS o el Consejo de Vigilancia.

Alcance del programa de auditoria

Teniendo en cuenta el volumen de las actividades de la Unidad de Auditoría Interna, la ejecución del trabajo se 
ha realizado: 
• En forma selectiva de acuerdo a los resultados de las pruebas y los riesgos identificados.
• Las evaluaciones efectuadas de forma integral, es decir, financiera, operativa y de sistemas.

Actividades programadas

Consiste en la revisión del cumplimiento de las políticas y procedimientos implementados para el otorgamiento, 
seguimiento evaluación, clasificación de los deudores y castigo de créditos; verificación de las políticas contables 
y principales partidas que componen los estados financieros; verificación del cálculo de las provisiones por 
las diferentes modalidades de crédito; verificación de operaciones irregulares en las Agencias de la Coopac 
relacionados a aportaciones, desembolsos y aperturas de DPF; verificación del adecuado y oportuno registro 
contable de las colocaciones vigentes, refinanciadas, vencidas y en cobranza judicial; verificación del cumplimiento 
de los límites operativos de la Cooperativa y del cálculo de los activos ponderados por riesgo y del patrimonio 

efectivo; Sistema de Prevención del Lavado Activos y del Financiamiento del Terrorismo; evaluación de los 
riesgos informáticos que enfrentan; verificación de la valorización de las inversiones realizadas; evaluación del 
nivel de reclamos presentados por los socios; verificación de la actualización del padrón de socios; verificación 
del cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General de Delegados; evaluación sobre Idoneidad Moral y 
Técnica de directivos, gerentes y principales funcionarios; evaluación del cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas por el Consejo de Vigilancia, los Auditores Externos y por la SBS; verificación del cálculo de la prima 
a pagar al Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo y evaluación de la base de datos con la que debe contar 
la Coopac; y, Evaluación de la Gestión Integral de Riesgos.

Por otro lado, se consideran como actividades programadas algunas actividades especiales, como: la evaluación 
de los fondos disponibles, bienes adjudicados y recuperados, activo fijo, otros activos, depósitos; y, la evaluación de 
otros aspectos, como: Las disposiciones finales y complementarias de la Ley General de Cooperativas,  ejecución 
presupuestal, plan operativo y estratégico, cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Administración, 
verificación del estado de los procesos judiciales a deudores morosos, verificación de la Gestión de logística

Actividades no programadas

Son originados por requerimientos del Consejo de Vigilancia y la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP; 
arqueo de pagarés; evaluación del avance del Plan Anual de Trabajo 2024; y formulación del Plan Anual de 
Trabajo 2025.

Recursos humanos disponibles para el cumplimiento del plan

La planilla de Auditores de la Unidad de Auditoría Interna actualmente está conformada por cuatro (04) auditores: 
CPC. Dana Miranda Villacorta, jefe de Auditoría Interna; CPC. Almendra Sonia Lucia Flores Taype; Bach. Jesús 
Enrique Quispe Cahuana; y, Econ. Henry Rodríguez Huanca.

Plan de capacitación

Los temas propuestos durante el año 2024 a los integrantes de la Unidad de Auditoría Interna son materias 
relacionadas a sus funciones y responsabilidades. Temas de Auditoría, Riesgos, Prevención del Lavado de 
Activos, entre otros.
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Composición del Consejo de Vigilancia

La instalación del Consejo de Vigilancia se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 de nuestro estatuto. 
Se instaló con fecha 27 de marzo de 2024, quedando conformado de la siguiente manera:

PRESIDENTE: MVZ. Francisco Javier Vilca Arhuiri
VICEPPRESIDENTE: CPC. Doris Silvana Vilcape Quispe
SECRETARIO: Lcda. Geobana Elizabeth Bueno Tejada
SUPLENTE: Ing. Agr. Roger Fernando Camiloaga Jiménez

Palabras finales

Debo mencionar que las tareas que corresponde desarrollar al Consejo de Vigilancia, así como el trabajo de 
coordinación permanente que se lleva a cabo con los otros órganos de la Cooperativa, ha permitido que las 
decisiones y acuerdos que se han tomado a lo largo del ejercicio económico y administrativo del año 2024 
estén orientadas a que la Cooperativa pueda desarrollar su labor cumpliendo con lo establecido en las normas 
legales vigentes, para alcanzar sus fines y objetivos en bien y en beneficio de todos los socios.

Expreso mi agradecimiento a los directivos de este Consejo, a los miembros integrantes del Consejo de 
Administración y de los Comités, a los funcionarios y colaboradores de la COOPAC, a los socios y a ustedes, 
señores Delegados, por su permanente apoyo.
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MEMORIA DEL COMITÉ ELECTORAL
En nombre del Comité Electoral tengo el agrado de informar en resumen la gestión de este comité que fue 
elegido para el periodo 2024 – 2025, el cual se instaló el 27 de marzo del 2024.

Con la gran responsabilidad que exige el ocupar este cargo, todos los miembros nos comprometimos en ve-
lar porque la Cooperativa Fondesurco, continúe su crecimiento y el fortalecimiento en los valores Cooperati-
vos, cuya célula latente es el socio, mismo que debe ser dotado de todos sus derechos para elegir de formar 
democrática a sus representantes.

En estricto cumplimiento a nuestro Estatuto, Reglamento General de Elecciones y guiados por nuestro plan 
estratégico, emprendimos la tarea para realizar la Asamblea General de Delegados 2024, los cuales esco-
gerían a los nuevos integrantes de los distintos Consejos y Comités que rigen en el funcionamiento legal, 
democrático y asociativo de la Cooperativa.

Con fecha 09 de enero del 2024 el comité electoral se reunió con la finalidad de elaborar y proceder con 
la aprobación del Plan Electoral 2024, en ese sentido, fue presentada al Consejo de Administración, quien 
toma conocimiento del mismo y lo aprueba.

Finalmente, con fecha 02 de marzo del 2024 se procede a llevar cabo el proceso de elección de delgados 
2024, se contó con 24 solicitudes de candidatos a delegados.

Considerando las etapas precedentes y en forma de conclusión, el 23 de marzo del 2024 se llevó a cabo las 
elecciones de renovaciones por tercios en Consejos y Comités, en la cual se contó con la participación de 55 
delegados de un total de 100, este evento se realizó mediante la Plataforma Zoom y fue transmitido en vivo 
desde la Cooperativa Fondesurco, dirigido tanto por el presidente del Consejo de Administración como por 
la vicepresidenta del Comité Electoral en dispensa de la presidenta de referido Comité.

Viene siendo oportuno informar que adicionalmente a la Asamblea Ordinaria descrita en líneas preceden-
tes, el 30 de noviembre del 2024 se llevó a cabo una Asamblea General Extraordinaria, la cual contó con la 
participación de 44 delegados de un total de 100, este evento se realizó mediante la Plataforma Zoom y fue 
dirigido por el Presidente del Consejo de Administración.

Los delegados cumpliendo su deber como socios, aprobaron los informes, mediante votaciones virtuales en 
tiempo real y escogieron a los nuevos integrantes de los Consejos y Comités 2024.
Esto fue posible gracias al apoyo y el compromiso de los delegados, así como los integrantes de los Consejos 
y Comités, que hicieron valer su compromiso con la institución y pudieron respetar el ordenamiento legal y 
estatutario que estos eventos demandan. 

A nombre del Comité agradezco por la confianza depositada en nosotros e invitamos a los nuevos integran-

tes a que velen por la gobernabilidad y el crecimiento de nuestra institución, así como adecuar el actuar a la 
nueva normalidad que viven todos los peruanos.

Composición del Comité Electoral

El Comité Electoral, durante el ejercicio económico y financiero 2024 de la COOPAC, estuvo conformado por 
los siguientes miembros:
PRESIDENTE: Lic. Amparo Mamani Flores
VICEPPRESIDENTE: Mag. Analy Sandra Mejía Zenteno
SECRETARIO: C.P.C Tonny Charlie Pauca Del Carpio
SUPLENTE: Sra. Carmen Elena Mamani Huertas
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